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  Baja S&P calificación a México 
La calificadora de riesgo crediticio Standard and Poor’s S&P redujo la calificación soberana México en 
moneda extranjera debido a los efectos del coronavirus. 

La institución prevé un impacto pronunciado sobre la economía mexicana derivado de la combinación de 

shocks del Covid-19 -en México y en Estados Unidos, su principal socio comercial- y de la caída en los 

precios internacionales del petróleo 

Estos shocks, aunque temporales, empeorarán la ya débil dinámica de la tendencia de crecimiento para 
2020-2023, debido a la menor confianza del sector privado y el poco dinamismo de la inversión. 

Además de esta baja, la perspectiva es negativa, lo que indica los riesgos de otra baja de calificación durante 

los siguientes 12 a 24 meses, como resultado de una ejecución de políticas irregulares o no efectivas, afirmó 
S&P. 

La calificadora anticipa un crecimiento de la deuda en México. 

Las agencias como Standard and Poor’s evalúan todos los aspectos financieros de un país para determinar su 

escenario económico 

 

 


